
LANUS, 	

ESE- 20fl7 

DECRETO 
	

NO 	083  

Visto que e he necesario renanizar el personal que ie desempeña bajo el régimen 
Horns CMedra», y 

CONSIDERANDO.-ONSIDERANDO: 

Que Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ului! 	Dejase sin efecto partir de¡ día 10  de febrero de 2007, la designación bajo el régimen deno- 
minado "Horas Cátedra, de le agente t4arieía ROGGIERO, Legajo N° 20870/1, que fuera 
dispuesto por el Decreto N' 2255/05 y  reubicase o partir de dicho teche o un cargo categoría 
16, con funciones de MmlnistrliUvo Oficial, Fersonal Administrativo de la )uilsdicción 1, Sub-
jurisdicción 03, ACtMCIad Central 01, Oficina 301, Agrupamiento 5.-.- 

jçuIo 2°. Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Febrero al 31 de Diciembre de 
2007, bajo el sistema 1-loras Cátedra`, al Señor Eduardo Daniel SUAREZ, Legajo N° 
21581/5, DNI NO 17.062.120, CUIL 20=17062120.5. nacido el día 14 de Septiembre de 
1964, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Yerbal NO 5130 de la localidad de 
Lanus Oeste, Partido de Lanus. Código Postal  1824, en la asignatura Actividades Pr8cttcas 
para la discipline de Educación física, Categoría 52, Juris.dicción 1. Subjurtsdlcclón 07, Pro-
gramo 31, OficIoa 605, Agrupamiento 9- 

Artículo Y. 	Fase como única retribución pera la designación dispuesta en el articulo 20  del presente, la 
suma de PESOS: DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07.-) por hora cátedra, con imputación a 
la Partida 1.2.1. de¡ Presupuesto de Gastos vigente.- 

Articulo 4°.-  FI presente será refrendado por los Secretarios de Gcbiexno, de EconomÍa y Hacienda y de 
Desarrollo humano.- 

Articulo 5°..  Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Direccie General de Personal, 
Dirección contaduría General y archWes- 
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